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Circular del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramicnto de las 
Corporaciones Locales por la que se 
dictan instrucciones sobre constitu
ción, administración y distribución 
de los Fondos de Inspección de Rentas 
y Exacciones.
“Por Orden de 17 de agosto próxi

mo pasado, publicada er^ el “Boletín 
Oficial del Estado” del dia 21, por el 
Mihisterio de la Gobernación se dicta
ron normas sobre distribución de los 
Fondos de Inspección de Rentas y 
Exacciones de las Corporaciones loca
les, sin perjuicio de la regulación que 
se pudiera hacer con carácter defini
tivo en la nueva redacción de que ha 
de ser objeto el Reglamento de Hacien
das Locales, con lo que quiso expre- 
3prse bien claramente que tales nor
mas tenían un carácter de provisiona- 
lidad, pero de obligado acatamiento 
por todas ellas.

No obstante la claridad y precisión 
de la expresada Orden, algunas Cor

poraciones se han dirigido a este Ser
vicio exponiendo las dudas que su 
ejecución les ha planteado y la con
veniencia de que se dicten instruc
ciones aclaratorias, ampliándolas con 
normas de conducta y de administra
ción y distribución de tales Fondos.

Para, ello conviene partir de los 
principios que informan el funciona

- miento de la Inspección de Rentas y 
Exacciones, que son, en esencia, los 
siguientes:

a) El personal inspector no tiene 
participación alguna en las multas o 
ncargos que se impóngan como con
secuencia de las actas que levanten, 
habiéndose mejorado sehsiblemente 
su remuneración por Orden de 17 de 
agosto último, con lo que se mantie
nen vivos su actividad y celo.

b) Su actuación se limita al levah- 
lamlento de las actas, a suministrar 
ai contribuyente las explicaciones 
que, desee respecto a su ca^o y a 
pasar aquéllas, acompañadas de su 
informe, a la Oficina liquidadora.

c) La Administración u Oficina li
quidadora incoa de oficio el oportuno 
expediente, lo califica y dicta el acto 
administrativo que proceda, que es 
notificado • al contribuyente por la 
propia Inspección. ■ -

aj En los expedientes incoados a 
consecuencia de la gestión inspectora 
han de dar muestras las Corporacio
nes locales de un espíritu transigente 
y benévolo, procurando, incluso en los 
casos de actas de constancia dé he
chos, que éstas-se transformen en ac
tas de invitación para liquidar sobre 
la Cuota descubierta solamente el re
cargo del, 10 por 100, si se consigue 
ia conformidad del contribuyente.

e) Cuando ello no sea posible, la 
Corporación local, después de haber 
apurado todos los procedimientos, per
suasivos, acordará la imposición de 
multas conforme a los artículos 757 
al 767 de la Ley.

z De acuerdo con tales principios, 
esta Jefatura Superior ha tenido a 
bien dictar las siguientes instruc-i 
ciones: i

I. Normas de conducta. — La idea 
central que caracteriza la actuación 
inspectora no puede ser otra que' la 
que se deriva de su carácter educador, 
borrando, hasta donde sea posib'e, el 
aspecto represivo mediante el. empleo 
constante de procedimientos persua
sivos de una gran•corrección. Encuito 
del honor y de la cortesía deben, pues, 
seguir siendo la norma esencial de 
conducta de los Inspectores.
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En tal sentido está inspirado el ar
ticulo 268 del Reglamento de Hacien
das Locales, a cuyo tenor los Inspec
tores, en.el ejercicio de sus funciones, 
habrán de compaginar las medidas de 
instrucción y consejo para ilustrar, 
con la máxima cortesía, a los contri
buyentes y al público en general acer- 

, ca de sus deberes tributarios y de la 
conducta a seguir en las relaciones 
de esta Índole con la Administración, 
aduciendo los textos légales y regla
mentarios aplicables.

Tienen la consideración, cuando ac
túen en el ejercicio de sus funciones, 
de. agentes de la Autoridad, a los efec
tos de la responsabilidad penal impu- 

, table a quienes cometiesen atentados 
o violencias de hecho o de palabra 
contra sus personajes en acto de servi
cio o con motivo del mismo (artícu
lo 753 de la Ley).

Excepción liecha del Inspector-Jefe,, 
cada uno de los Inspectores está obli
gado a dar un rendimiento mínimo, que 
señalará para cada trimestre' el Pre
sidente de Fa Corporación a propuesta 
del Interventor, conforme al párra
fo 2 del articulo 747 de la Ley, llegán
dose incluso a la retirada del carnet 
cuando reiteradamente se observe en 
un Inspector una /actuación incorrec; 
ta, cuando no dé el rendimiento mí
nimo señalado sin causa que lo jus
tifique o cuando esté incurso en las 
causas de incompatibilidad que seña
la la Ley (norma 3 del articulo 747).

Los Inspectores de Rentas y Exac
ciones realizan actos de comprobación 
e . investigación cerca-de los contri
buyentes de las Haciendas locales 
que. están prohibidos a los demás 
funcionarios. A las actas que levanten 
de invitación o de constancia de he
chos ha de acompañarse la informa
ción necesaria para que el expediente 
pueda ser exactamente calificado a 
efectos de la liquidación de cuotas 
de recargo del lo por 100 o imposi
ción de penalidades, según proceda.

Su actuación ha de iniciarse, como 
dispone.el artículo 749 de la Ley, in
vitando a -los contribuyentes a recti
ficar su situáción tributaria. Si el re\ 
querimiento fuese aceptado, se levan
tará la correspondiente acta de invi
tación, firmada por, ambos, sin que 
pueda imponerse, por los hechas en 
ella reflejados,, penalidad alguna por 

. ocultación o defraudación, pero si un 
recargo del 10 por 100, que no se apli
cará en los casos previstos en dicho 
articulo.

Es absolutamente preciso que se 
levanten en presencia del interesado 
o de quien ostente su representación 
en forma legal,'hasta tal punto que

pector que realice mayor gestión, con 
cargo al apartado b) de la norma se
gunda,

3. Junta Administradora del Fondo. ( 
La administración del Fondo está en
comendada a una Junta presidida por 
el de la Corporación, y de la-que for
marán parte el Secretario, el Inter
ventor y un funcionario del Servicio. 
Cuando exista el cargo de Inspector- 
Jefe, a él le corresponderá formar 
parte de la expresada Junta. El fun
cionario del Servicio y, en su caso, el 
Inspector-Jefe, actuará al mismo tiem
po como Secretario.

4. Constitución del Fondo.—El Fon
do de Inspección ha de nutrirse con 
arreglo al articulo 754' de la vigente 
Ley de Régimen Local, texto refundi
do de 24 de junio de 1955, con el 
20 %, girado por una sola, vez, sobre 
las cuotas descubiertas en v,irtud de 
actas de invitación o de constancia 
de hechos levantadas por los Inspecto- 

\ res, siendo nula toda otra modalidad 
d? formación del mismo, y quedando 
terminantemente prohibida cualquier 
otra denominación distinta de la ex
presada. Por lo tanto, ni el recargo 
del 10 por 100 sobre las cuotas deri
vadas de las actas de invitación, ni 
las multas o parte de ellas que se 
giren en los casos de infracciones, 
ocutación,o défraudación pueden lle
varse al Fondo. El expresado recargo 
del 10 por 100 y las multas han de 
aplicarse en s*t integridad al presu
puesto de ingresos y concretamente 
al concepto o exacción de que se trate, 
con la única excepción de los ingre
sos resultantes de denuncias, a que se 
refiere el articulo 275 del Reglamento 
de Haciendas Locales, que se conside
rará en vigor para aplicar el 50 % 
de la cuota a la Caja del Fondo de 
Inspección.

Conviene sin embargo aclarar que 
existen actos de investigación direc
tos y personales de los Inspectores 
que dan origen a la detracción del 
20 por 100 para la Caja de la Inspec
ción? no sólo en las cantidades in- / 
gresadas a consecuencia de los des- 

'Cubrimientos que ellos obtienen por 
propia iniciativa, sino en las que 
lo sean por la comprobación de altas, 
rentas patrimoniales - o revisión de ‘ 
conciertos, es decir, siempre que se 
liquiden y recauden diferencias en 
virtud de una actuación inspectora o . 
comprobadora.

En los casos de elevación de las 
cifras de los conciertos, cuando esa 
elevación obedezca a la gestión ins
pectora, el 20 por 100 dél aumento 
del primer año se detraerá para su 
ingreso en el Fondo.

han de considerarse nulas las liqui
daciones practicadas en virtud de 
actas .de invitación levantadas de 
otra forma. e

Cuando no exista conformidad entre 
el Inspector y el Contribuyente, o 
cuando éste ofrezca resistencia o sea 
reincidente, la Inspección procederá 
a levantar acta de constancia de he
chos, de la que puede derivarse o no 
la sumisión al tributo, y que puede 
ser firmada, según el artículo 269 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 

.el contribuyente o su representante 
y, en defecto de ambos, por el depen
diente más caracterizado, en el domi
cilio o establecimiento, y de no en
contrar a ninguno de ellos, el Inspec
tor dejará notificación señalando día 
y hora en que se haya de repetir la 
visita. En esta segunda visita habrán 
de firmar el acta alguna.de las perso
nas indicadas, y si estuvieren ausen
tes o se negaren a .hacerlo las susti
tuirán dos testigos o un agente de la 
Autoridad. ,

El contribuyente puede personarse 
tn la Inspección dentro de los ocho 
días siguientes a la fecha del acta de 
constancia de hechos para conocer el 
contenido del expediente y hacer las‘ 
oportunas alegaciones. Si presta su 
conformidad quedará exento de pena
lidad y sólo estará sujeto al 10 por 100 
del recargo establecido sobre las ac
tas de invitación. Es decir, que en tal 
supuesto el acta se transforma auto
máticamente en acta de invitación;

2. Jefatura del Servicio. — Corres
ponde al Interventor de la Corpora
ción, a tenor del número 2 del ar
tículo 745 de la Ley, Sin embargo, 
para todos los asuntos de trámite 
pueden los Interventores delegar en 
un Inspector con carnet que se deno
minará Inspector-Jefe, el cual no 
hará más servicios de investigación 
que los que se-le encomienden espe
cialmente, teniendo, en cambio, a su 
cargo y bajo su reesponsabilidad 

'todos les trabajos de coordinación, de 
organización y despacho, que por su 
importancia^ no requieran la actua
ción personal y la firma del Inter
ventor. ,

En tales casos el Inspector-Jefe par
ticipará, como los demás miembros de 
la Junta, de los ingresos del Fondo 
con arreglo a la norma 1.* del núme
ro segundo de la Orden de 17 de agos
to de 1956;- pero, además dé esta gra
tificación, tendrá derecho al premio 
proporcional que se le .asigne por vir
tud de lá gestión total de la Inspec
ción, calculándolo de tal forma que en 
ningún caso pueda percibir cantidad 
superior a la que corresponda al Ins
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5. Distribución del Fondo
a) Participación de la 'Junta Admi

nistradora.—La Junta Administradora 
ael Fondo ha de constituirse, según se 
ha indicado, por el Presidente de la 
Corporación, el Secretario, el Interven
tor y el Inspector-Jefe o un funcio
nario del expresado Servicio: el pri
mero, funcionario político, que des
empeña un cargo gratuito en el que 

• normalmente sólo percibe gastos de 
representación; los restantes, funcio
narios profesionales, con asignaciones 
fijas en concepto de sueldo con cargo 
al presupuesto. -

La Orden ministerial de 17 de agosto 
último, al éstablecer la participación 
de los miembros de la Junta, tanto del 
Presidente como de los Vocales de la 
misma, lo hace sin distinción entre ' 
tilos ni reserva alguna, y al limitar su 
participación individual sé refiere al 
sueldo y a los gastos de representa
ción, referencia esta última que sólo 
puede afectar al Presidente de la Cor
poración, único miembro de la Junta 
que los disfruta. 1

b) Participación de los Inspecto
res.—Cada Corporación puede distri
buir el 50 por 100 de los ingresos to
tales del Fondo que corresponde a los 
Inspectores en la forma que considere 
más justa y equitativa, pero siempre 
que en lo posible se asegure a di
chos funcionarios una gratificación 
fija equivalente al sueldo anual que 
tuvieran en presupuesto. El remanente 
se - distribuirá como premio propor
cional al aumento de cuotas que por 
virtud de la gestión de cada uno haya 
tenido ingreso en la Caja de la Cor
poración, incluyendo, ‘en su caso, al 
Inspector-Jefe en la forma que se in
dica en el apartado número 2 de la 
presente circular.

Tanto la gratificación fija como el 
premió proporcional se reconocerán 
a los Inspectores con carnet que en el 
ejercicio de su función den el rendi
miento mínimo establecido previa
mente por la Junta administradora. 
Cuando este rendimiento no aparezca 
cubierto por alguno de ellos, la Junta 
examinará las causas que lo motiva
ron, y si se apreciara negligencia u 
otra causa punible podrá acordar la 
supresión de la gratificación fija por 
uno o varios meses. Cuando esta su
presión haya alcanzado a seis meses, 
el Inspector quedará ' inhabilitado 
temporalmente para el ejercicio del' 
cargo, y si después de haber sido cas
tigado con inhabilitación por un año 
incurriere en nueva falta de la misma 
índole será inhabilitado definitiva
mente para el ejercicio de la función 
inspectora, retirándosele el carnet.

c) Participación de los funciona
rios coadyuvantes.—El. 15 por ICO de' 
los ingresos del Fondo a que se re
fiere la normá 13? del número segun
do de la repetida Orden, deberá dis- 

-tribuirse entre los demás funcionarios 
de plantilla de la Corporación, inclu
yendo al Depositario y al personal 
de Secretaria, Intervención, Deposita
ría y Administración de Rentas y 
Exacciones que lo merezcan, a juicio 
de la Junta, por su conducta, laborio
sidad y celo en el desempeño de los 
cometidos que a cada uno estén asig
nados, entendiendo, en lo posible, el 
beneficio tanto a los técnicos-adminis
trativos como al personal auxiliar y' 
sin que en ningún caso puedan perci
bir ninguno de ellos por este concepto 
cantidad superior a la mitad del suel
do. Si los ingresos del Fondo lo con
sintieren, la Junta queda autorizada 
para ampliar el beneficio al personal 
subalterno que más se haya destaca
do por su buen comportamiento.

d) Participación del Servicio Cen
tral de Inspección y Asesoramiento.—■ 
Todas las Corporaciones que tuvieren 
establecido el Servicio de Inspección 
de Rentas y Exacciones han de reser
var el 5 por 100 de las cantidades in
gresadas en sus Fondos de Inspección 
a disposición del Servicio Central de . 
Inspección y Asesoramiento, con arre
glo al número 5 del artículo 27 del 
Decreto de 26 de julio de 1956 y nor
ma cuarta del apartado segundo de la 
Orden de 17 de agosto. Esta participa
ción, según el número 4 de la circu
lar de 30 de julio próximo pasado, 
publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado” del día 31, debió ingresarse 
en los primeros quince dias de oc
tubre último por lo que se refiere a 
las cantidades qüe tuvieron entrada 
en el Fondo desde l.8 de julio hasta 
30 de septiembre. Ccfnó algunas- Cor
poraciones todavía no han cumplido 
tal obligación, se les recuerda la ne
cesidad de verificarlo en el plazo má
ximo de ocho días en la cuenta co
rriente número 84155, que al efecto 
tiene abierta el Servicio en el Banco 
de España bajo la rúbrica “Servicio 
Nacional .de inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales”.

Las restantes normas de. la Orden 
de 17 de agosto de 1956 no precisan, 
a juicio de esta Jefatura Superior, 
aclaración alguna, pero si cualquier 
Corporación encontrase 'todavía dudas 
en la exacta aplicación de la legisla
ción vigente sobre el Servicio de 
Inspección de Rentas y Exacciones, 
pueden dirigirlas eon toda liber
tad al Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento, en la segu-

ridad de que serán diligentemente 
contestadas”.

Madrid, 12 de noviembre de 1956. 
El Director general de Administración 
Local, Jefe Superior del Servicio Na
cional dq. Inspección y Asesoramien- 
to, José*García Hernández.

- _ SECCION QUINTA
' Núm. 6.245

Audiencia Territorial

Vacante el cargo de Juez sustituto 
del Juzgado de paz de Pozuel de Ari- 
za, por fallecimiento del que venia 
desempeñándolo, se anuncia a concurso 
de méritos la provisión de dichá va
cante conforme a lo dispuesto en el 
articulo 67 del Decreto orgánico de 24 ' 
de febrero de 1956 a fin de que los as
pirantes presentep solicitudes, docu
mentadas, ante, el Juzgado de prime
ra instancia de Ateca durante el plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro- . 
vincia. .

Zaragoza, 2 de noviembre de 1956. 
El Presidente, José Millaruelo Duran-

—P. S. M.: El Secretario de Go
bierno, Gonzalo González González.

Núm. 6.219
Instituto Nacional dé la Vivienda

Los promotores de viviendas de ren
ta limitada que deseen acogerse a las 
bonificaciones fiscales de la contribu
ción de usos y consumos que gravan 
los azulejos deberán dirigirse, a la 
Delegación Regional del Instituto Na
cional de la Vivienda solicitando la 
bonificación del 90 por 100 de la con
tribución en aquellas partidas que 
han de utilizarse en la construcción x 
de “viviendas de"renta limitada” que 
tengan concedidas. A estos eféctos 
acompañarán nombre y domicilio de 
la fábrica suministradora o almacén 
que lo suministre, calidad y caracte
rísticas de la mercancía y número y 
cuantía de la misma. Para que los 
constructores de “viviendas de renta 
limitada” puedan gozar de 4a bonifi
cación fiscal deberán acompañar, al 
formalizar el.pedido en la fábrica, el 
vale reglamentario que al efecto se 
expedirá por la Delegación Regional 
de! Instituto Nacional de la Vivienda, 
una- vez que hayan sido reconocidas 
por la Dirección General de’ Usos y 
Consumos las bonificaciones corres
pondientes.

Madrid, 16 noviembre 1956.—El Di
rector general, Lui?\ Valero Bermejo.

i
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• Núm. 6.218

Junta Provincial .^ministradora 
. de- Vehículos y Maquinaria

Subasta de material
Autorizada por la Junta Central Ad

ministradora de Vehículos y Maquina
ria la enaj-.nación, mediante subasta, 
de lotes de vehículos y maquinaria de 
los distintos Servicios de'Obras Públi
cas, esta Junta Provincial ha resuelto 
subastar los siguientes materiales:

Lote núm. 1
LCOO metros de Carril de 32 kilogra

mos; 1;CCO metros de carril de 7 kilo- 
gra . o ; 12 vagonetas de 3/4 de me- 
t'O cúbico, y 350 bridas para carril 
de 32 kik gramos. Tasación, 207.000 pe
setas.

Lote núm. 2 ■
1 .000 metros de carril de 32 kilo- 

graníes; l.CO'J metros de carril de 7 ki- 
logrrmc ; 18 cambios de via de 7 ki
logramos; 2.200 placas de asiento de 
carril de 32 kilogramos, y 6 vagone
tas metálicas de 3/4 de metro cúbi
co. Tasación, 215.000 pesetas.

Lote núm. 3 .
1 .000 metros de carril de 32 kilo

gramos; 800 metros de carril de 7 ki
logramos; 12 vagonetas de 3/4 de me
tro .cúbico; 7.500 kilogramos de cha
tarra en cajas y chasis de vagonetas, 

12 cambios de via de 7 kilogramos. 
Tasación, 213.C00 pesetas.

Lote núm. 4
Una machacadora fija marca “Delbon- 

cc”, con dos juegos de, mandíbulas de 
r.;p esto; 1 compresor “Ingersol Raud” 
fijo; 1 tractor “Diesel Ruzthal” para 
v:a d 60 centímetros, y 1 hormigone
ra de 250 l’itros, con carretón. Tasa
ción 80.000 pesetas.

Lote núm. 5
Un'grupo convertidor, compuesto de 

un motor de corriente continua de 
70 HP. y de un alternador de 50 KVA., 
marca “Indar”. Tasación, 60.000 pe
setas. ■

Lote núm. 6
Ligero “Ford”, 25 HP., MOP. 785. Ta

sación 8.000 pesetas.

' Lote núm. 7
Ligero “Ford”, 16 HP., MOP. 799. Ta

sación 2 000 pesetas.

Lote núm. 8
Carrocería y piezas desguace de ■ 

coche “Citroen”, por un peso aproxi
mado de LOGO kilogramos. Tasación, 
4.000 pesetas.

Lote núm. 9
, Carrocería y piezas desguace de co

che “Ford”, por un peso aproximado 
de 750 kilegramos. Tasación 3.500 pe
setas. '

Lote núm. 10
Carrocerías y piezas desguace de co

che “Peugeot”, por un peso aproxima
do de 750 kilogramos. Tasación pe
setas 2.500. ' • .

Lote núm. II
Carrocería y piezas desguace de co

che “De Soto”, por un ipeso aproxima
do de 1.100 kilogramos. Tasación pe
setas 4.000. .

Los valores de tasación de cada lote 
servirán de base para la subasta, a 
partir del cual se efectuarán las licL 
taciones en alza.

Los posibles solicitantes a quienes 
interese examinar los lotes del mate
rial a subastar recogerán la corres
pondiente autorización en las ofici
nas de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Oral. Mola, número 26).

Cada proposición se referirá a un 
solo lote; se presentará en sobre cerra
do y lacrado, que llevará al exterior 
ei número del épte y el nombre del li- 
citador. "

Las proposiciones que se formulen 
deberán dirigirse al Sr. Presidente de 
la Junta Provincial para la subasta 
de materiales de Obras Públicas de 
ésta provincia en instancia reintegra
da con pólizas por valor de 6 pe
setas con arreglo a la Ley del Timbre.

Las proposiciones se admitirán úni
camente en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza hasta las once 
horas del décimoquinto día, a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, entendiéndose como días a contar 
solamente los hábiles, siendo la aper
tura de pliegos presentados el siguien
te día hábil de.cerrarse la admisión 
de los mismos, a las once horas.

Con cada proposición se constituirá 
en la Pagaduría de la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza una fian
za en metálico por un importe del 
10 por 100 del valor de tasación del 
lote, que responderá del pago y reti
rada del mismo. * ■

Los adjudicatarios de los Jotes, de
berán ingresar en dicha Pagaduría su 
total importe en un plazo de ocho 
días, contados a partir de la fecha en 
que se les comunique la adjudicación 
definitiva, debiendo recoger en el pla
zo de otros quince días el mate
rial adjudicado.

El importe de este anuncio y de los 
que aparezcan en la Prensa local re
ferentes a la misma subasta, serán a 

cargo de los adjudicatarios y distri
buidos a prorrateo entre los mismos.

Zarageza, 19 de noviembre de 1956. 
El Presidente de la Junta Provincial, 
F. Fernández.

Núm. 6.163 ,

Patrimonio Forestal del Estado

6.a División Hidrológico-Fnrestal

Por Decreto de 26 de octubre de 
1956 (“Boletín Oficial del Estado” nú
mero 318, de fecha 13 de noviembre 
del mi^mo año), se declara la repobla
ción forestal obligatoria de los mon
tes de los términos municipales de 
Ibdes y Jaraba, de la provincia de Zd- 
rageza, cuyos nombres, cabida, per
tenencia y limites se describen a con
tinuación:

. Término de Ibdes ■ /
“El Chaparral”, con una cabida de 

2.035 hectáreas. .
Pertenéncia: Al Ayuntamiento en li

bre disposición.
Limites: Norte, con Cadenas; Este, 

viñas particulares; Sur, término de 
Jaraba, y Oeste, divisoria de aguas 
del Pantano de la Tranquera.
• “El Encinar”, con una cabida de 
860 hectáreas. *

Pertenencia: Al Ayuntamiento en li
bre disposicitm. •

Limites: Norte, con la Vega de Ib- 
des; Este, camino de Ibdes a Cimba- 
lia; Sur, divisoria de los ríos Piedra 
y Mesa, y Oeste, término de Jaraba.

Término de Jaraba
“Dehesa del Chaparral”, de 310 hec

táreas de cabida, propiedad de D. Ma
nuel Sicilia Bueno, Macario Benedi 
Pérez, Manuel Sicilia Pérez, Anasta
sio Bueno Benedi, Martin Sicilia Mon- 
ge, Rafael Sicilia Benedi, Vicente Bue
no Sanz, Esteban Monge M o n g e y 
D.‘ Rosa Monge Miralles.

Limites: Norte, con Ibdes; Este, con 
monte común de Jaraba; Sur, con ba
rranco de Valdelacocha, y Oeste, con 
mo. te Sierra.
“El Común”, de 1.125 hectáreas de 

cabida.
Pertenencia: Al Ayuntamiento en li

bre disposición.
Límites: Norte, Dehesa Boyal y te

rrenos particulares; Este, barranco de 
Valdecelada; Sur, eras y camino de 
Jaraba á Calmarza, y Oeste, término 
de Calmarza.

El cumplimiento por parte del Pa
trimonio Forestaí del Estado del cita
do Decreto prevé la tramitación, si • 
hubiera lugar, del correspondiente 
expediente de expropiación, con apli-

M.C.D. 2022



LÍE LA PROVINCIA de ZARAGOZA 2909

ración del procedimiento rápido de 
ocupación de fincas dispuesto por la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, y 
o! Patrimonio Forestal del Estado, an
tes de iniciar el citado procedimiento 
expropiatorio, ha de requerir a los res
pectivos propietarios para que en un 
plazo de quince dias manifiesten si es
tán conformes con la cesión volunta
ria de los terrenos en cuestión, bien 
en régimen de consorcio con el Patri
monio Forestal del Estado o bien en 
venta directa a dicho Organismo.

En su virtud, el Patrimonio Forestal 
del Estado se ha dirigido a los aludi
dos propietarios ofreciendo las si
guientes soluciones:

I. " Establecimiento de Consorcio 
ton el Patrimonio Forestal del Estado 
mediante cesión de los terrenos de su 
propiedad, de acuerdo con las bases 
contractuales, cuyo modelo igualmente, 
se expone: ■

2? Venta directa al Patrimonio Fo
restal del Estado de los mismos terré- 
nos en un precio que no sobrepase la 
mayor de las cifras que resulten de 
capitalizar pl 4 por 100:

a) El liquido imponible asignado 
por catastro.

b) La renta liquida que se de
muestre obtener.

A pesar de realizarse las notifica
ciones antedichas se hace público el 
presente anuncio a fin de que si que- 
dara'algún propietario sin notificar se 
considere incluido en este llamamien
to, scñ-alando el mismo plazo de quin
ce días para que cualquier propieta
rio que se considere dueño de algún 
terreno dvntro de los límites que se 
señalan en /-l presente anuncio puedan 
dirigirse a esta Brigada de Aragón de 
la 6.- División Hidrológico Forestal, 
en calle Valenzuela, número 5, 4.9, Za
ragoza, manifestando los derechos que 
a sü juicio tiene, acompañando los 
títulos de propiedad que le acrediten 
como propietario, y comunicando den
tro del plazo antedicho si acepta al
guna de las dos soluciones qtie se pro
ponen, entendiéndose que la no pre
sentación de reclamación implica el 
que este Patrimonio Forestal del Esta
do prescinda de considerarle como 
propietario de parte de los terrenos 
señalados a los efectos de su expro
piación forzosa.

Se hace saber también a aquellos 
prepietarios que acepten alguna de las 
dos soluciones ofrecidas que el co
rrespondiente acuerdo deberá quedar 
ultimado dentro del plazo de treinta 
dias hábiles, a contar de la fecha en 
que la aceptación sea comunidada al 
Patrimonio Forestal del Estady, en la 
inteligencia de qu de no hacerse este

trámite de formalización del convenio, 
para lo que será requerido oportuna
mente dentro de los treinta dias*há- 
biles ya aludidos, se rehúsa cualquier 
forma de enajenación voluntaria.

Zaragozá, 16 de noviembre de 1956. 
El Ingéniero, Alfonso Villuendas Díaz.

ANEXO
Modelo de bases de consorcio 

entre el Patrimonio Forestal del Es
tado y D......... , mayor de edad, es-' 
tado ...... , con ....... , profesión ...... . 
vecino de ......   domiciliado..en ...... . 
para la repoblación forestal del pre
dio de su pertenencia, denominado • 
“......”, provincia de 

Objeto y denominación
Base 1.- • Se -establece un consor

cio entre el Patrimonio Forestal del 
Estado y ...... al objeto de proceden:

a) A la repoblación forestal de los 
terrenos pertenecientes a su actual 
propietario que los aporta al consor
cio, y que se describen en la base se
gunda, a la conservación y mejora dé 
las masas que se creen y, en su día, ' 
a su aprovechamiento.

b) A la conservación, mejora y 
.aprovechamiento del arbolado existen
te actualmente en'los terrenos de re
ferencia, ya sea- espontáneo o proce
dente dé repoblaciones artificiales an
teriormente realizadas. -

Descripción de los terrenos y estado 
de propiedad de los mismos

Base 2." Los terrenos a que este 
consorcio afecta son los que se con
signan a continuación, describiéndose 
de acuerdo con los títulos de propie
dad, caso de ser el consorcio del total 
y añadiendo los limites particulares 
dentro de la misma si se trata de un 
consorcio de la finca..................  ...

Estado forestal: .................................

■ Titulo de propiedad
Dicha finca pertenece a D..... . por ■ 

...... . inscrita en el Registro de la Pro
piedad de...... , tomo......., folio....... . 
finca ...... . inscripción /......

Éstos terrenos pasarán a disposición 
del Patrimonio Forestal del Estado . 
para la ejecución de los fines del con
sorcio desde el momento en que éste 
quede, formalizado.

Régimen futuro de propiedad
Base 3.a El suelo continuará perte

neciendo al propietario que lo aporta, 
quedando obligado a no venderlo, per
mutarlo, gravarlo, hipotecarlo ni es
tablecer clase alguna de carga o ser
vidumbre sin la autorización del Pa
trimonio Forestal del Estado, bajo

apercibimiento de incurrir, en otro 
caso, en la responsabilidad civil y pe
nal a que hubiere lugar, y, desde lue
go, a la administrativa de rescisión 
automáticamente de este • consorcio, 
con la liquidación de toda clase de 
gastos del Patrimonio Forestal del 
Estado, para exacción por la vía de 
apremio administrativa que‘señala la 
vigente legislación.

El vuelo que se integra por el arbo- 
lado^que se cree durante la vigencia 
del consorcio, asi como el existente al 
formalizar el mismo, pertenecerá al 
Patrimonio Forestal del - Estado. Este 
derecho se configura con carácter real, 
afectando a todo posterior adqu¡rente.

Tanto el suelo como el vuelo serán 
.inscritos en el Registro de la Propie
dad por cuenta de sus respectivos due
ños, mediante el expediente o docu
mentación pertinente, para la inscrip
ción del vuelo a favor'del Patrimonio, 
obligándose el particular a cuanto se 
precise al efecto.

Aportaciones
Base 4.- ...... aporta al consorcio:
a) Los terrenos de su propiedad 

descritos en la base 2." y el arbolado 
existente en los mismos ......

El Matrimonio Forestal del Estado 
aporta al consorcip:

a) La totalidad de los gastos de re
población, conservación y mejora del 
arbolado.

b) La dirección técnica y adminis
trativa eje los trabajos,

c) Xa guardería forestal. '

' , Proyectos y planes
Base 5.a Los proyectos de repobla

ción y los planes de aprovechamiento, 
asi como las propuestas anuales para 
su ejecución, y lo» de conservación 
y mejora, juntamente con los presu-* 
puestos respectivos, se redactarán por 
el 'Servicio Forestal encargado del 
monte, y se someterán a la aprobación 
del Patrimonio Forestal del Estado.

Ejecución de los trabajos
Base 6.“ Los/ proyectos, planes y 

propuestas aprobados con arreglo a 
la base anterior serán ejecutados por 
el Servicio Forestal encargado de los 
trabajos, siempre bajo la inspección 
del Patrimonio Forestal del Estado. 
Dicho Servicio redactará y someterá 
a la consideración del propietario de 
los terrenos aportados al consorcio una 
memoria anual de la labor realizada.

Formalización de cuentas
Base 7.a El Servicio Forestal encar

gado de la ejecución de los trabajos 
formalizará trimestralmente las cuen-
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tas de gastos, que serán sometidas a 
la aprobación del Patrimonio Forestal 
del Estado, y dentro del mes de fe
brero le presentará la memoria-de 
ejecución del año procedente, que será 
sometida a su aprobación.

Valoración, liquidación 
y distribución de beneficios

Base 8.* De los beneficios líquidos 
producidos por el aprovechamiento y 
explotación del arbolado creado en 
virtud del consorcio, el Patrimonio 
Forestal del Estado cederá al pro
pietario del terreno consorciado el .... 
y de los procedentes de los aprove
chamientos del vuelo ya existente a 
la formalización del consorcio el 100 
por 100.

En el caso de que en el terreno 
consorciado haya arbolado preexis
tente que fuera objeto de operaciones 
de mejora por parte de los Servicios 
del Patrimonio, éste cederá al dueño 
del suelo el 70 por 100 de los rendi
mientos que produzca.

' Los aprovechamientos de pastos y 
matorrales los realizará el titular del 
suelo en Jas condiciones que fije el 
Patrimonio Forestal del Estado, subor
dinando siempre sú localización, épo
ca y cuantía a las necesidades de re
población y conservación del arbo
lado.

Las leñas muertas serán cedidas por 
ei Patrimonio al mismo titular, que las 
disfrutará con, idéntica subordinación.

Formalización del consorcio
Base 9.3 El presente consorcio -de

berá ser aprobado para su validez por 
el actual propietario de los terrenos 
aportados al consorcio y por el Patri
monio Forestal del Estado, quedando 
asi formalizado en forma de contrato 
y pudiéndose elevar a escritura pú
blica.

Duración del consorcio.

Reintegro del vuelo. Liquidación
La duración de este consorcio será 

de ;..... años, o sea el turno de la es
pecie ......, que es la dominante, para 
la repoblación de.la finca consorciada. 
Si a la terminación de dicho plazo el 
Patrimonio Forestal del Estado no se 
ha resarcido de todos los gastos efec
tuados a consecuencia de la realiza
ción de los trabajos y obras del con
sorcio con la participación de los be
neficios reportados por el mismo, se 
prorrogará el consorcio hasta que tal . 
resarcimiento tenga lugar, bien con 
los beneficios antes indicados o bien 
mediante la entrega por el dueño del 
suelo al Patrimonio de la cantidad 
que corresponda.

A la terminación del consorcio, el 
Patrimonio Forestal del Estado rein

tegrará el vuelo al propietario, previa 
petición de éste.

Puede asimismo el propietario en 
cualquier momento, y a partir de los 
cinco años de realizada la repobla
ción y obras del consorcio, solicitar la 

' reversión del vuelo, sin que aun el 
Patrimonio Forestal del Estado hubie
ra percibido nada por beneficios del 
vuelo arbóreo.

En este caso, las cantidades inverti
das por el Patrimonio Forestal del Es
tado tendrán carácter dé anticipo, y, 
como tal^ considerado como entregado 
en productos forestales, valorados en 
e'l precio que tenían en el momento en 
que se hizo y análogamente en el mo
mento del reintegro. "

La relación existente entre dichos, 
precios (el de pago del anticipo y el 
de su devolución) se determinará 
ajustándolo al índice promedio co
rrespondiente a la base que figure, 
para el grupo 7.9 (material de cons
trucción), maderas, del “Anuario Esta
dístico de España”, publicado por la 
Presidencia del Gobierno.

’ En el caso en que por cualquier 
razón y durante la vigencia del pre
sente consorcio se dejase de calcular 
el índice promedio a que se hace refe- 
i encía, se adoptarán, en defecto, las 
mismas cifras correspondientes al in- 

. dice general de precios de artículos al 
por mayor. ■

La devolución de este anticipo 
podrá realizarse, total o parcialmente, 
a petición del propietario.

Cláusula de garantía
Base 11. El consorcio tendrá carác

ter administrativo y todas las cues
tiones que surjan acerca de su cum
plimiento, rescisión, ejecución, inter
pretación o incumplimiento y demás 
incidencias, como liquidación de gas
tos, honorarios y otros devengos a 
cargo del particular, corresponderán 
a la jurisdicción administrativa del 
Ministerio de Agricultura, y dentro 
del mismo se resolverán por el Di
rector general de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial.

Contra estas r. soluciones se podrá 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de'Agricultura en el plazo de quince 
días hábiles.

~ sEOeiÓÑ SEXTA "
Núm. 6.230 

ABANTO
Declarada desierta por falta de li- 

citadores la subasta anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 252, del día 5 de noviembre ac

tual, para la construcción del Centro 
Primario de Higiene y vivienda del ' t 
Médico, en cumplimiento de acuerdo 
municipal se anuncia segunda subas
ta para la realización de dichos tra- . 
bajos, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal, a cuyo fin se • '
admitirán proposiciones durante los ■ 
diez días hábiles siguientes al en que 
se publique en el “Boletín Oficial” de 
la provincia el presente anuncio.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las doce ho- ' 
ras del día siguiente hábil al de ter
minación del plazo de presentación 
de pliegos.

Abanto, 19 de noviembre de 1956.— l 
E! Alcalde, Constantino López.

Núm. 6.180
AN1ÑON ,

El Ayuntamiento de mi presidencia 
tiene acordada subasta pública para la 
construcción del Centro Primario de 
Higiene y Casa del Médico Rural, a 
cuyo efecto en la Secretaria munici
pal se hallan de manifiesto el proyec
to redactado por el Arquitecto D. Fer
nando Vera Ayuso, importante a* pese
tas 213.442’55, y los pliegos de con
diciones con los demás documentos re
glamentarios, pudiéndose presentar re
clamaciones en el plazo de ocho’dias, 
al amparo del articulo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Aniñón, 16 de noviembre de 1956. 
El Alcalde, José-Maria Gimeno.

AfifflNlSTKACl^ AÉ JÜSTltiA
Núm. 6.199

AUDIENCIA TERRITORIAL
Por el presente se hace saber a' 

I). Agustín Sanz Huarte que en el rollo 
de apelación de los autos sobre des
ahucio precario por el mismo pro
movidos ante el juzgado de primera 
instancia de Sos del Rey Católico con
tra José Aybar Pérez, se dictó por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial con fecha 30 de octubre de 
1956 la sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:
“Fallamos': Que dejando sin efecto la 

sentencia apelada que dictó el Juez de 
primera instancia de Sos del Rey Ca
tólico con fecha 20 de junio de 1955 
en el juicio de desahucio en precario 
do que se ha hecho relación, debemos 
decretar y decretamos la nulidad de 
todo lo actuado, retrotrayendo las ac
tuaciones al estado de demanda para
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que se.emplace al demandado en de
bida forn a y se puedan rectificar los 

' errores de Ja demanda, caso de existir, 
todo ello sin hacer especial declara
ción scbíe las costas en ninguna de 
las dos instancias. Se advierte por via 
de c i. cción disciplinaria al Juzgado 
de paz de Castiliscar para que en Jo 
suce ivo cuide escrupulosamente de 
cumplir las órdenes que reciba en de
bida forma, pues de lo contrario será 
corregido con mayor rigor, debiendo 
e1 Juez de paz de dicha localidad y 
el Juez y Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Sos deURey Ca
tólico extremar su celo en evitación de 
defectos como los denunciados. Y -en 
su dia devuélvanse los autos origina
les al Juzgado de procedencia, con 
certificación de la presente y la opor
tuna carta-orden para su ejecución y 
cumplimiento. Reclámese del Juzgado 
la Sentencia recaída en incidente de 
pobreza instado por el apelante para 
su constancia.—Asi por esta nuestra 
sentencia, que se notificará al deman
dante incomparecido D. Agustín Sanz 
Huarte en la forma prevenida en el ar
ticulo 976 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, lo pronunciamos, 
maníamos y firmamos.—F. González. 
Carlos de Lara.—Antonio de Vicente 
Tutor. — Luis Bermúdez. — Antonio 
Ruiz”. (Rubricados). •

Y para que asi conste y sirva de no
tificación en forma a D. Agustín Sanz 
Huarte, expido el presente en Zara
goza a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Juan Cabezudo.

Núm, 6.22G •
JUZGADO NUM. 2

D. Ignacio de Lecca y Lcdesma, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Pór el presente edicto’se hace sa

ber: Que para hacer efectivas respon
sabilidades .impuestas a D. Félix Ruiz 
Velasco en juicio ejecutivo número 154 
de 1956, instado por D. Mariano Pas
cual Moneo, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
siguientes bienes:

1. Un lote compuesto de 45 latas 
■ pintura, 2C0 limas, utensilios de toci- 

na, una balanza, un carretiílo, herra
jes; juguetes y otros objetos diversos. 
Tasado en 3.105’70 pesetas.

2. Otro lote de utensilios cocina, 
herramientas, vajilla, herrajes, jugue
tes, insecticidas, ochenta latas de pin-, 
tura y otros objetos diversos. Tasado 
en pesetas 3.125’40.

3. Otro lote compuesto de balanza 
antigua, vajilla, herrajes, juguetes, 

• utensilios cocina, herramientas, dro

gas, pinturas “y objetos diversos. Ta
sado en 3.772’80 pesetas.

4. Otro lote compuesto de herra- 
miehtas, herrajes, juguetes,, utensilios 
cocina, bombillas, drogas, pinturas, 
vajilla. .Tasado en 2.430’05 pesetas.

-Total 12.433’95 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el dia 
15 de diciembre próximo, a las diez 
de su mañana, advirtiéndose que para 
temar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el ÍO por 100 de 
la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no siendo admisibles postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes se 
hallan depositados en poder de D. Ma
riano Urbez (Fernando el Católico, nú
mero 31), y el detalle de la composi
ción de cada lote reseñado en los 
autos, de manifiesto en Secretaria.

Dado en Zaragoza a dieciséis de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y sqis.—El Juez, Ignacio de Lecea y 
Ledesma. — El Secretario, Francisco 
Solchaga.

. Üúm. 6.2?1 
’ CALATAYUD 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez en el sumario número 72 de 
1956 se cita por medio de la presente 
a Tomás Mingóte, vecino de Madrid 
(Pericles, número 14)/ y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
plazo de cinco días comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declara
ción en el indicado sumario, - instru
yéndole al propio tiempo del conte
nido del articulo 109 de la Ley de En- 
juiciamientowCriminal.

Calatayud a diecinueve de noviem
bre- de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.222 l
TARAZONA

D. Miguel Español Laplana, Juez de 
.instruccióq de la ciudad de Tarazo- 
na y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita sumario con el número 52 
de 1956, sobre hurto de una cartera 
de mano, la que contenía seis relojes 
nuevos, marca “Onis”, de caballero, 
uno ^Cristal Wad” y uno de señora, 
marca “Principe”, objetos que fueron 
sustraídos de un‘coche de los llama
dos “Biscuter” el dia g del actual, 
el cual dejó aparcado en la Plaza 
Goicoechea de esta ciudad su propie

tario, D. Pascual Delgado Layunta, ve
cino de Zaragoza; ordenándose por el 
presente a la Policía judicial se pro
ceda a la busca y recuperación de los 
referidos objetos y a la busca y cap
tura del autor o autores del hecho, po
niéndolos, caso de ser habidos, a dis
posición de este Juzgado, asi como las 
personas en cuyo poder se encuentre 
alguno o todos dé los referidos bienes, 
si no acreditan su legitima adquisi
ción.

Dado en Tarazona á diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cincuen- 

. ta y seis.—El Juez', Miguel Español La- 
plana.—El Secretario, Leopoldo Pastor.

JUZGADOS MÜMCIPALES 

Núm. 6.197 ,
JUZGADO NUM. 4

Cédula* de citación .
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 657-1956 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Juan Vqrgara Imar y Teodora Blas
co Martínez,, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvieron en esta ciudad 
(General Franco, 31, l.? segunda), para 
que comparezcan ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle Predicado
res, número 58, segundo izquierda),- ei 
dia 27 del actual y hora de las diez 
treinta al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por estaba.

Zaragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Ramón Grau.

Núm. 6.196
JUZGADO NUM. 4 - .

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 578 de 1956 ha sido dictada la 
resolución cuyas cabecera y parte dis
positiva diden:

“Sentencia.—En Zaragoza, 15 de no
viembre de 1956.—El Sr. D. José Kisslar 
Aramburu, Juez municipal del Juzgado 
número 4 de esta capital; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, 
de una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Dolo
res Ortiz Alcañiz, como denuncian te-le
sionada, y Concepción Vera Sanserapio 
dé la otra, como denunciada, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan an
teriormente, y . ।
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Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a la denun
ciada Concepción Vera San Serapio, de
clarando las costas de oficio.—Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Kissler”. (Rubricado)^

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el di a de su fecha. Doy 
fe.—Ramón Gfau. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la denunciada por su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
expido el presente que firmo en Zara
goza a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis. — El Se
cretario, Ramón Grau.

Núm. 6.198
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Orau y Badia, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio dé faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 622 de 1956 ha sido dictada la re
solución cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen: •
“Sentencia.—En Zaragoza, 15 de no

viembre de 1956.—El Sr. D; José K issler 
Aramburu,: Juez municipal del Juzgado 
número 4 de esta ciudad; habiendo 
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas seguido entre par
tes, de una el Ministerio fiscal, en re

' presentación de |a acción pública, y 
Carmen BOrdetas Buset, como denun- 
cíante-perjudicada, y Emilio Escudero 
López, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Emilio Escudero López 
a la pena de quince días de arresto 
menor, costas del juicio e indemniza
ción a la perjudicada Carmen Borde- 
tas Buset de la cantidad de 460 pe
setas.—Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. — José 
Kissler.—Ramón Grau”. (Rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fué 
• la anterior sentencia por Su Señoría, 

que la- dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. Doy fe. —■ Ramón Grau. (Rubri
cado);'

- Y para que conste expido el presente 
qu'1 firmo en Zaragoza a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Secretario, Ramón Graq.

' JUZGADOS DE PAZ
Núm. 6.243 
RETASCON 

Cédula de citación
En virtud dé lo acordado por pro

videncia de fecha de hoy en auto de

juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado, sobre hurtos de uvas, con
tra D. Fernando Coloma Vinuesa, de' 
19 años, soltero, de padre descono
cido y de Eulalia, natural de Soria 
y con residencia en Agreda (Soria), 
siendo el denunciante D. Vicente Pé
rez Gabadia, de 44 años, ‘‘casado, 
chofer, natural de Ayosa (Valencia) 
y su última residencia Játiva (Valen
cia) y en la actualidad ambos de do
micilio desconocido, se les cita por 
medie del presente para que compa
rezcan en este Juzgado de paz el * 
día 22 de diciembre próximo, a lás 
doce horas, para la celebración del 
juicio de faltas correspondiente.

Retascón a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez de paz, Manuel Lorén.

~'mRt FÑ0 OFICIAL '
Núm. 6.212

Comunidad de Regantes de Belchite.
Se convoca a» Jtmta general ordina

ria a la Comunidad de Regantes de 
esta villa, de conformidad con lo dis-\ 
puesto en el articulo 45 de las Orde
nanzas y a los'efectos del articulo 54, 
para el día 8 de diciembre, hora de 
las doce en primera convocatoria, y 
caso de no haber mayoría, para igual 
hora, el día 23 de dich^mes, en el lo
cal de la Comunidad de Regantes 
(calle de San Martin, número 9) al ob
jeto de tratar: .

I.? Examen y aprobación de la Me
moria general correspondiente al año 
anterior, que ha de presentar el Sin
dicato.

2.9 Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución del riego en el corrien
te año. ■ i

3.9 Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año anterior 
que debe presentar el Sindicato. I 

4.9 Solicitar de la Comunidad 
acuerdo para acogerse a los beneficios 
regulados en el Decreto de 15 de di
ciembre de 1939 ‘sobre revestimiento 
de acequias. • .

5.9 Dar cuenta de las gestiones rea
lizadas ccn el Sr. Valls sobre alum
bramiento de 200 litros por segundo 
como caudal mínimo. . 

6.9 Ruegos, y preguntas.
• Belchite, 17 de noviembre de 1956. 
El Presidente de la Comunidad, 
V. Baquero. i

1 "í -

• Núm. 6.269

Maquinista y Fundiciones del Ebro, S. .A 
ZARAGOZA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Junta gene, al 

extraordinaria de accionistas para el 
día 9 de diciembre próximo, a las 
doce de la mañana en primera con
vocatoria, y para el siguiente día 10, 
a la misma hora, en segunda, en el 

' domicilio social (Avenida de Cataluña, 
números 17-19), para .tratar los si
guientes asuntos:

Aumento de capital social.
2.9 Modificación de los Estatutos 

sociales. *
Regirán para dicho acto los ar

tículos de los Estatutos de la Sociedad 
que guardan relación con esta clase 
de Juptas.

El derecho de asistencia ha de 
acreditarse obteniendo la tarjeta de 
admisión cinco días antes de la Junta, 
previo depósito de los títulos, sus res
guardos bancarios o tificados de 
propiedad, pudiendo hacerlo los que 
posean diez acciones números 1 al 
7.000, o cincuenta de la Serie A.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1956. 
El Secretario, Julián Marca Compáns.

Núm. 6.214
Comunidad de Regantes 

de ia i cequia Grande, de Villalengua
Para dar cumplimiento a lo estaf a

do en el articulo 60 de las Ordenan
zas por las que se rige esta Comuni
dad de Regantes de la acequia Gran
de de esta localidad, se convoca a 
Junta general ordinaria a todos Jos 
participes de la misma para el día 23 
de diciembre próximo, en el local de 
la Hermandad Sindical, a las diez 
horas en primera convocatoria y a las 
ende en segunda, y caso de que en la 
primera no hubiera número suficiente 
para tomar acuerdos serán válidos los 
de la segunda, para el cambio de la 
Junta Rectora. - -

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villalengua, 16 de noviembre de 
1956.—El Presidente, Lino Tabuénca

Impr e n t a  d e l  Ho g a r  Pig n a t b l Li
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